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requisita no serán recibidas* 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

SALE L O S M A B T E S , JUEVES V DOMINGOS. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O SUPERIOR POLITICO. 

COmTTHOJClON DSt td JWÍTKUCCIQX PAMA EL GOBlEXttO 

MCOHÓMÍCO-POLÍTICO'na LAS rxoriitciAS. 
CAPÍ TUTO U, 

De las diputaciones provinciales* 
Art . 83. Siendo del cargo d i la* diputaciones provin

ciales cuidar del establecimiento dc los ayuntamientos 
en los pueblos donde no lo* haya*» según prtricne el ar
tículo 335 de la Cooatíturion, deberán tomar razoo 
exacta del vecindario de cada pueblo donde baya de es
tablecerte ayuotimiento 1 para que si llegase por *í c¡ 
con ru comarca á mil almas, se establezca desde Juego; 
7 si uo llegare á cite numero, pero por otras razones de 
bien público conviniere establecerla, ae forme el eape> 
dícarle instructivo qua las haga constar. 

Art . 84. Este espediente y el que la diputación for
me, también instructivamente, y pierios Jos informes 
de los pueblos comarcanos sobre lerialamiento dc termi
no á cualquier pueblo donde ae haya de establecer ayun
tamiento de nuevo, se pasarán con el parecer de la di-
potecion el gefe político, que las remitirá: prontamente al 
gobierno. -

Ar t . 85. También instruirán «pediecte* lea diputa
ciones provinciales, f los remitirán del mismo modo, 
acerca de aquellos pueblos en riue convenga suprimir el 
aynntemiento y agregarlos á otro* inmediatos, ó por la 
corte ad del vecindario d porque loeoliciteo tilo* miamos. 

Art. U6. La cortedad del vecindario se coteoderá 
cnundo las vecino* DO eecedeo del número de cincuenta; 
pcioeolo para que se iwtruya el espediente, dependiendo 
de l t * circuoslancis* particulares que concurran, le reso-
lticson sobre * i ha de subsistir el ayuntamiento, *unque 
al pmeblo no tr-nga lo* ciocuente veeíoo*. 

Ar t 87 Por lo mismo *e hará constar en eJ espe

diente la poeihiiidad d imposibilidad del pueblo perssos-

tcner *u *vunt*miente, lo* incoo vea ¡ente* ó « * ' » J " J* 

mul ta r ánde .u agnación, la 
q n , *e haya de egreg.t, y h f.cilid-d 6 * ¿ 
? . _ __° J I „ T .n ,k i» se acreditará cuales .municactofl «tire d io . . T .mb i r n « tmA*ul 
MM in, deftehof, .pror«t,«miento* Í M » ! * » ' 

^™ ^ *j •w c v 1 p j+' Jj> T Mq* â p̂r * 

Art . 88. Luego que reciba la diputación provincial 
el repartí míeoio de las coausbuekme*, aprobado por laa 
Cortear, Jo avisará al intendente para que cou ia* ofici
nas de au ramo baga el repartiasiento de lo que corres
ponde á cada pueblo; yhecho Jo intervendrá y aprobará 
la diputación, si lo halla josio y equitativo. 

Art . 89. Aprobado el reparti mié oto lo pasará la di
putación al iuteudente para que lo circule á lo* ayunta
mientos de ia provincia y cuide de «u ejecución: CJU 
arreglo á las leyes é instru "dones* 

Arr. 90. Toda queja ó reqUma i n 3,je bagan lo* 
ayuntamientos sobre agravio* C Q ei rrparfñjucnro def co
po de contribuciones que haya jabado á aus pueblo*, ae 
cUryirá á la diputación provincial, ia qne sío perjuicio 
de que se Heve á efecto el repartimiento hecho, e l imi 
nará maduramente la reclamación, y lo confirmará 0 
reformará para la debida indemniza* ion en el inmediato, 
lodo sin ulterior recurso* 

Art . 91 . La* quejas de los particulares sobre agrarios 
que haya hecho á cada uno el ayuntamiento, ai el mis
mo ayuntamiento no ia* hubiese satisfecho, se dirigirán 
• ta diputación provincial par* que coa l i debut* ins
trucción Je* resuelva en igual forma y *in r c .r i • ulte
rior. 

Art. 9 3 . Lo mismo *e observará con Jas reclamacio
nes y duda* que ocurran *obrc lo* reino* Je abastos, pro-
píos* pósitos y demás negocio* qoe pertenecen privaina-
meole i las otríburione* de los ayuntamiento*, mientra* 
loa espediente* y ios procedimiento* conserveo el carácter 
de gubcroaiivo*. 

Art. 93. Igualmente resolvería iu diputaciooe* pro-
viociele* todas la* duda* y queja* que se suscitaren en 
lo* pueblos |>or Joa pueblo* mismos ó por particulares ao
bre el reemplaao - < M el cWrcito permanente, pera la 
marine y psra Ja Milicia oocionaJ actrv*, srgun laa leyes 
e instrucción'* que rijan, procediendo eo esto* aiuOto* 
por el uiiiino mrtodi establecido en loa artículos prece
dentes, un perjuicio de que Ja autoridad miNt*r ejerza 
la debida intervención acerca de Ja aptitud y robostes 
de Jos individuos. 

Art . 94. Eo cuanto á le formación y servicia de la 
Milicia nacional local, se arreglará la diputación provin
cial á lo preveoido en au ordena***, y * lu deaoa* reaO-
lucione* y ordene* que rijan en la materia, cuidando 
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muy r^rtiniiarmeote de qtoe e*to* cuerpos ao orgeoicen, 
y de que te ir- proporcione I* inrtruccion y el arma
mento convenir ru*s. 
, Arl. 95- Cuando un ayuntamiento recurriere á la 
diputación provincial en «I modo y jwra loi tinca de qut 
trata el artículo 35 de cata instrucción, podrí Ja lüputa-
cioo, dando cuenta ai gobierno, conceJcrJe I* facultad 
dc disponer de la eaotidad que solicite del fondo de prcj-
pioi y arbitrio*. 

Art. 96. Cuando icudan Jo» ey anta miento* á lat di-
putacionee provinciales solicitando permiao para naar de 
arbitrios nuevo*, 6 por no haberlos para hacer reparti
miento* vecloiiea, con objeto de cubrir Jes earge* muni
cipales ordinarias, 0 de ejecutar obras ú oraos gastos de 
comuo utilidad, podran concederJoa Jet diputaciones 
conforme al artículo 3ra de Ja Coostilucion, siendo ur-
jeote ta obre ti objeto á que se destine el importe de ioi 
arbítrioi o rcp*rt¡miepf o*, y podrán 'prestar su consenti-
niitnto psra que ae use dc ellos iotenoamente mientras 
recae Js resolución de las Cortee. 

Art. 97. Se eotenderá urjente la obra ti objeto dc 
qoe se trate, siempre qoe sea rrlstiro á las cargas muoi-
cipalea ordinarias dc Jo* pueblos, á obras cuya pronta 
ejecución sea notoriameote lilil, á la reparación o conti
nuación de otra que deba ser ma* costosa ai *c retarda, 
y á erro* tinei que no den tapera o ea que pueda beber 
perjuicio en ceso de dilación, 

Art. 98. Para obteoer la aprobación de laa Cortea 
te observará qut ai la facultad concedida por Je dipute-
tica proviacial no escediert de tanto* diea recle* vellón 
coentos eean loa vecino* det pueblo, dieba diputación 
dará cuanta al congreso por medio dc uo estrado eucin-
to que remitirá en lo* primero* di** del mea de mareo, 
comprendiendo en ¿1 todoa los caso* qoe hayan ocurrido; 
pero si la facultad escediese de la proporeioa íodjcede, 
acompasará el espediente orljiu*!, remiliendo asi este 
como el esrracTo referido por medio del gobierno, que lo 
pasará á la* Cortes con tu informe. 

Art- 99. Luego que Jas diputaciones proviocia le* rt-
eibao los presupuetto* anuales dc lot ayuntamiento*, 
los eiamiotrán j lot mandarán llevar á efecto si Jos ba
ilaren arreglados, dios moditicaráo según lo estimen 
conveniente. 

Art. 1 0 0 . Lot partea que dieren lee ayuntainientot 
acerca de haber acordado usar de ios fondos de propios 
y arbitrio* basta ls cantidad que Jes está permitida fue
ra de la comprendida en el presupuesto ordinario, ser
virán para qut ti le diputación provincial hsllsre algu
na cota dignt dc atención tome ci conocimiento necesa
rio y resuelva lo que convengo, 

Art. 1 0 1 . Les diputaciones provinciales podrán con
ceder, con justa causa y oyendo al ayuntamiento res* 
pecfitt), espera y moratoria por corto tiempo, que no 
pasará de ua año, para el paga dc deudas á favor dc 
lo* propios y arbitrios, potito* y otros fondos comunes 
de loe pueblos, afianzándose dicho pago. 

Art. 1 0 * . También podran disponer las diputacio
ne* premotitle* qoe lat deodaa incobrables por insolven
cia de lo* deudores, ó por ignorarte quienes sean esto*, 
7 por 00 haber otras pertonat que laa hayan chancado 
ó que eean legalmente responsables á tu *egnridtd, ao 
*eptren dc let cuenta* corrientes, dtjeodo de ponerlae 
entredi por salida, nn perjuicio de prteticer toda* laa 
difijencis* oportuna* para que ee verifique cJ p*ge ti Ta
nateo la* circunstancies indicadas Lo dispuesto en este 
artículo *c entiende con lee deudai pendientes hasta el 
dlt, porque en 'o tucetivo ao deberá haber tales atrasos 
que no puedan cobrarte. 

tu Arr 103. No podría conceder perdón de dkh*j<j 
dea, y en' cato de que ea solicite por los deudorr* 
motives fundado* y recomendable*, instruirán *ohrt t^ 
capedieoit, evendo el ayuntamiento respective y |p ̂ u 

'tullirán al gobierno ptrt que Jo pase á la* Corte* 
que par ello se suspended ejercicio dc lt acción eo»^ 
dK-bo* deudores. 

Art- 104. L u diputacionei provinciales podrán ton 
ceder permito fura la venta, permuta, dación i cerno j 
otra enajenación de Jaa finesa de Jos propio* d da 1̂  
puebloe, d dc catableciuiientoa municipales 0 provincuj^ 
de beneficencia, instruyen aobre ello el debidg eay, 
diente con audiencia de Jo* tyunttmienios y junta* ns, 
pactivas, y haciendo constar ia utilidad d conveniencia 

de qne *c verifique la enajeoecion. 
Art. 10$. cuanto a la reducción á propiedad pu. 

licular de ioa terrenos de propio* y baldío*, se * r r r s » l i T ¿ t 

las diputaciones proviocialos á lo que tete resucito ñor 
le* Cortt*. ^ 

Art. 100. Remitid** á le diputación provincial con
forme al cnículo 3*3 dc lt Constitución, Ja* meólas 
justificadas de los caudales públicos, se confrontará ron 
ellas el res n uve a sucinto ó estricto que debe acompañar
las, según lo prevenido en el articulo 43 de esta ipi-
truccioui y puesta la nota correspondiente por la secre
taría de hallarse cooforme dicho cstracto, se remitirá al 
tyuuttmienlo respectivo para qüe «e lije co el sitio pú
blico acostumbrado, eo el que permanecerá á lo meóos 
por iret dita, debiendo ser festivo alguno dc ellos, y de
volviéndolo ále diputación coa certiticacioo dc haherci-
tado fij* Jo. Ku la secretada de dicha diputación se pon
drán de manifiesto la* cuentee, site presentase algún 
vecino que quiera reconocerles. 

Art> 107. Después de pasado el tiempo conveniente 
para que puedan venir laa quejtt ó reclamaciones de los 
pueblo*, examinara y glosará la* cuentas la diputación 
provincial, haciendo que te enmienden Jos errores y de
tecto* que advierta* y C O Q *u Visto bueno lo pasará al 
gefe político d* la provincia para que recaiga la apro
bación superior. 

Art. 100. Veri6cada esta, volverán Jas cuentas á ls 
diputación, que formará un finiquito jeneral, comprco-
tivo dc todas lat de Jos pueblos de la provincia, y m re
mitirá aJ gefe político, para que este, hecha la anotación 
conveniente en uu rejietro que ac llevtrá en tu aceren-
ría, lo dirija al gobierno para au conocimiento y para 
loa demás efectos que puedan convenir. 

An 109. En el finiquito jeneral deberán constar: lt 
aprobación superior, y el turto bueno de la diputacioa 
provincial, coo espresion do lo* caudales sobrante* que 
queden en arca* co cada pueblo. 

Art. 11 o. Las diputaciones provinciales tomarán las 
providencias contenientes para que lo* ayuntamiento! de 
los pueblo* cumplan la obligat ivo de remitir las cueol'* 
con la debida separación dt fondos, y coo los requisito! 
y formalidades que corresponden* 

An. l i s . r>a los establecimientos de heneficerci* 
t endrán lat diputacione* provinciales la intervención »u>* 
let concede el an. 335 de laCoostitu LÍon , y desai upe oa-
ráa lo* demás enctrgo* que Je* encomienden U* Uyti 
y el gobierno. 

Art. l i a . Kn Js* visita* jeneraies da cárceles á no* 
aaiaten *in voto doa individuo* de la* diputaciones pro' 
Tiajcáalet, según la ley dc 9 dc octubre ue i f l i t , l i a 
rán aquellos lo* conocimicnto*convenienic*, usl tornao-
t o a l estado de d i cha* cárceles, trato que *• dá á Jo* 
presos, y demás concerniente á lt policía de salubridad 
y comodidad, como en cuanto puedan ser oportunos tav 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 1/11/1836, Boletines ordinarios, página 2



ra qoe U« diputaciones i lu q U* d i r á n cnenu v desm. 
pene* ol encarga que te copie» en el ufeafo del ar
ticulo 33* tie la Constitución, ^ 
. Art. 1 1 3 . Taca í lat dipntacionee provinciales vder 
•uLre le conservación de lae obras públicos de U pro*in-
c i é , 7 promover, haciéndola prcaeate al gobíeroo, U 
conttruccion de otraa nuevat, y muy teua Jada úfente laa 
de camino* y canales dc ntvcgtcioti y de riego. 

Art. 114. Para la conaervecion de lae obras públicas 
de la prorincia ja conatruidae, y parar la construcción 
da otras núes t a , asará Ja diputación provincial del ciato 
por ciento, destinado á eate Ün sobre los productos de 
propios, 

Art. 1 1 5 . Cuando Joa fundos referidos no seso tou-
cíenles, propondrán i u diputaciones ios arbitrioa qoe 
e i l i i n en mee conveniente! y equitativos, para que isa 
Cortes concedan Je facultad de usar de ellos, ¿ata* ero-
puestas se harán acompasando el espediente que ae baya 
instruido, y en qne deberá constar individualmente el 
importe de Jos gastos que hay que hacer, el ue ios fon
dos con que se puede contar para ellos, y el cálculo del 
producto que pueden tener loe arbitrios que le propon
gan para llenar Jo que faJtt. 

Art. 116. Las propuestas se pasarán el gefe político, 
para que con sn informe laa remita aJ gobierno rm que 
heya en ello eotorp cumien toe ni dilaciones, bajo Je res
ponsabilidad del mismo gefe. Et gobierno las pasará á 
Jas Coitea, también con au informe y sin dilación, que
dando autorisado para sprobar interinamente en casos 
de uneneia loa arbitrios propuestos cuando no estén re
unidas taS Cortes^ 
. Art. 117. La prevenido tn lot dot articular prece
dentes te entenderá también co let propussttt que hagan 
lt* diputaciones provincialei tabre arbitrioi para atender 
á aui g'itoi y á los demás de la provincia, 

Art. s 18* E n las obrtt nacionales, que por su et-
teoston ó importancia y por interesar ai reino eo jene
ral , catan inmediatamente á cargo del gobierno, y se ha
yan emprendido á costa del erario nacional, tendrán lae 
diputaciones respectivamente aquella intervención etpe-
cial que les diere el gobierno, y ademas una vijilancia 
jeneral, en virtud dc ia cual deben dar pane al mismo 
gobierno de los abuaot qoe observaren , tiu- entrometerse 
en la dírcecioo de laa obraa ni embarazar dc modo algu
no i aut directores. 

Art. 119. Cada diputaeioa provincial tendrá urr 00-
rjApítarío dc csrudalce nombrado por ella misma, bajo 
au retrwiieabilidad, y con Jai nansas coo veri cote*. Lat 
diputaciones señalarán i este depositario el premia o la 
dotación de que deba goiar. 

Art. 1*0 . Kl oticiel mayor de cade diputtcion in
tervendrá ra el concepto de cootsdor, Jai entradat y **-
lidaa de loa caudalea de la depositarla, tomando aleíecio 
a«cm eu un libre- da la. carral de pago que diereU 
misma depotU-ria, y de Jot libramientos que te espidan 

* ° A r T 1 M Eetot libramiento! lien de ter acordado* 
porlt*dipuitcioue*,<íen une ditpoticion generalT cuan
d o « t n per. pago, de sueldot ú otroi gasto* ordinerics 
6 en uu* d i soc ian particular, comido el f i * » ™ 

gttto no s t . de tquella cíete. Se citará en las Kbranue^ 
fot Ja fecha deJ acra da Ja diputación en que ae h-b t n 
acordada Loe * * * * * el jefa político como préndente* 
n n dinutado- provincial y el teerettrio. 

a. . ¿ i . . * 1- * * • * E r « i i t a , u
 y * T u r l t s 

1 5 ) 
rtí.rido* atctadtuw y aeeretasi*, alendo al 
J>ra g M t 0 t v r d I M r i o * , tí .cordado. , a ^ U |,_. 

Atl l M J t S* a* ofrecu-reu slgnoo* qu t co sean de 
cate clase y que deban labras coa; n i ^ cu , lo cuaJ *ul 
podrá recaer sobre entidades de coru oumud.^^, M 

ü r m a r á n lo. ubr.m«oto. «1 lot *mmm une p r e f e r í 

articulo anterior, cuando no esté ruiuajt U uLui.uoo 
Ait. 1.4, U depotiuria icsuhia cuenta* cada ano 

tntenu.éndvte este desde d pnmer día dc marao hasta 
ti ültimo de febrero. Jutas cuentas lat pteacnt.rá dentro 
de loe use* pnmeroa dsae d t l mes de marao, y tum*m~ 

Üaa per Jadipntacioo proviteial, ac lemstltsai al gobierno 
para que Us luga reconocer y gksar ¡or la cornadura 
mayor de cuernas, y lat pase á lat Cortes para su apro
barían, r 

Art. t*5. Al mismo tíempoque tarcmíun las rúen
la* el gobierno dupondiá la dipuueion que te f^me i 
imprima uncatracto sucintuce ellas, y remitirá un e jem

plar a cada ayuntamiento de la protináe. 

Art. 1*6. tn lo tocante el ramo de salud pubíica 
desempeñarán las diputaciones provecíale* Ja pane qoe 
les corresponda, seguo iatleyes y reglamentos que rijan. 

Art. i s^ . Lo mismo sucederá en cuanto al ramo de 
instrucción pdblica, debiendo velar muy particnlarmen-
te sobre el cusrphmienio dc lo que queda prevenido Á 
lo* ayuntamiento*, acerca del establecimiento deev uclaa 
de pLimtia* letras, y del buen desempeño de Jo* maes
tre*, 

Art. rao, Laa dipatadooas provinciales observarán 
lo prevenido en los reglamento*que rijan acerca dei cul
men dc maestro* ydemtt calidades que de he o adornar las. 

Art. Itg, Cgnticiuarín las diputaciones en el encar-
ge de UÁCCC ei.mLaur á loa agrimensores, arreglándote á 
io di*puesto por el goUarno en real orden dc 31 de ju
lio de i Sa i , en virtud de la aulorizaciou que le conce
dieron Jas Cortes en -y dc junio dei momo «oo. 

Art. 130. La* diputaciuuea provinciales cuidarán do 
formar cede tilo el censo dc-publaeioa de *a proiincia, 
con lt mayor exactitud posible. Para ello eiijirán de Jo* 
ayuntamiento* todas la* noticias convenici.t-S ea el met 
de enero; y redactadas eo un plan jeneral, lo pasarán 
por duplicado at gefe político ea todo el me* de febrero 
«¿guíente, quien hará sacar uua copia que reservara eu 
*u secretaría pare lo* efecto* que puedan ter útiles, y 
remitirá- tot doa cjemplarce al gobUroo, que pasará uno 
de ellos á las Corte*. 

Att. 131* También anidarán la* diputaciones pro
vincial» dc formar la esi*dj*tica de to prorincit, coa 
arreglo á lat base* y modelos que les pite el gobierno. 
Ptra alio pedirtQ Jas noticias que etthnen oportunas, 
tanto á lo* ayuntamiento* como á orra* corporaciones, 
autoridades, y aun personas parlicularet, vilieodoae tam

bién del auxilio y cooperación de augotos intcli jcntes en 
cuanto Jo cretn Recetario. 

. Arr l i e . Según lot tnforuies, noticias y demás do
cumentos que se reúnan coa este fin, *o formarán lot 
estados y cuídeme* correapondieotes, que se remitut'u 
duplicedoa al gobierno pat* que reteniendo uo ejemplar, 
pase otto á Ua cortea. Otro quedará en el erchivo de la 
diputación cou lot informe* y documento* orijiualet. 

Arr- 1 JJ* Lai dipultcionti te osuperto eco el ma
yar camero eu fomentar por todos to* añedios posible* la 
agiicuilura, la industria, Í*| ertee y el comercio. Lo* 
planes y proyectos qne formen aobre cato* objetoi, se re-

mluran al gobierno. 
Art. 114- Corresponde á la* dipotK^ne* pronne»*-

ba el conocimiento dc los recursos y dudas que ocurr-a 
sobie elccrioae* dc lo* oilcio* d* tyuotti^ento, y lt. 
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desoirán ggl^MWinHDit por vie ¡israelita i *<* 

rlor muño. , * 
Art. 135. E l que inténtate d « Í F cíe nuhdtd da las 

elecciones, d de ttchai dt algunos de lot eltcioi, neoe-
t i hacerlo en el preeiso n'ruuno do ocho dias, 7 pasado 
DO se admitirá lo queja. Los ocho dita tr contarán desde 
]t pohlictcioD do Jo elecrioo, entendiéndose que si le 
reclamación fuere sobre fiiios d defectos delt junta par-
Toquis!, corre el termino ptrt ello desde la pubticecioa 
del nombramiento de electoral; y si lt recltmiciou re
cae sobre la juma de ratos, desde Ja publicación dtl 
nombra miento dc capitulares. 

Art. 136. Para la instrucción de estos recursos y ei-
ji .. .;. • se adoptará el medk» moa aeneillo y menos di
latorio, tcrieiando un termino brete p-irt lat justílíctcie-
pea que deban hacerse por tritios o" por doenmentos, 
con recíproca citación Je los iatereaadoa, y con la pre
vención de que pasado dicho terminu te remita o Jet dili* 
jencia* en el ser y cando en que ta halleu. 

Art. 137- También corresponde á las diputaciones 
provinciales. sin ulterior recurso, el conocimiento de lot 
que te hajjn sobre escusat y exoneración de lot oficios 
municipales, 

Art. 138. Cuaodo estos recersot ae funden en cau
las existentes al tiempo Je Ea elección, se deberán pre
poner denlio de los ocho dial siguientes i la publicación 
dc esta, cuy lamino pasado, no se admitirán; pero ti 
se tundan en imposibilidad física 6 moral que baya so
brevenido á la elección, podránadinitirse con tal que se 
intenteo en el término que prudencial me Me te estime 
bastante pera que se ha>a conocido y calificado el im
pedimento. 

Arl. 139. Asi Joa negocios 1 obre nulidad y tachar, 
como los que se promuevan sobre escusas y exeocioues, 
ton ofjentrs por su naturaleza: de eousiguiente, cuando 
no estto reunidas lat diputaciones-, se resolverán cómase 
previene en el articulo 157 de este initruccii^n, con res
pecto á lot otros de U nihma clase de urjentei. 

Art. 140. Para desempeñar Ja diputación provincial 
los eoctrgos que se eaprcaan en los párrafos 6? y 9? dtl 
artjVplo 335 déla Constitución, deberá recurrir i laa 
Corles ó si gobitrno. preuntándoles datos tulicivntoa y 
bien calificado!, qoe i este fin podrá pedir á quien cor
responda, ain que esto sirva dc pretesto para entrome
terse en let funciones de los empleados públicos. 

Art. 141. Ltt diputaciones provincielet coniultarán 
con el gobierno, y capera ra n*5u automación para todaa 
Jaa providencias eu que las leyee erijan jeetc requisito. 

Art. 14a. Let diputaciones provinciales se reuniráoel 
dia 1? iie mareo, en qae ba de empeaar á correr el ario 
Jcjiditivo paralas noventa tetionet queteüani la Constitu
ción. Estas se distribuirán en Jas ¿poras que met ron-
Tenga, teniendo le debide consideración á Jos negocios 
que haya y que puedan ocurrir, pera que tengan todo* 

<1 debido despecho, á enyo fio te proturará que Jai tj|-
tírost sesiones ee celebreo el roes de febrero, ó i lo me
nos en el do enero, y que no seso demasiado largos los 
intervalos de unas i otras reuniones. 

Art. 143. Las mitmaa diputaciones determinarán 
cuándo bayan de cerrar sus tesioswt, acordando al mismo 
tiempo el dia en que se han de abrir de nuevo, sin per
juicio de que en cJ intermedio pueda el gefe pohtirocon-
vorarlaa, si tuviese drrfroes superiores para ello ú ocur
riesen asuntes de gravedad y urjetaiia. Tamfirn deberán 
convocarlas, ai la pidiesen dc palabra d por escrito doa 
ó mas diputados pro* indalea, 

Art. 144- Ko Jai ¿pocas eo qoe estuvieren ibfrrlii 
lu tcaiocet de la diputación provincial deberán bailarte 

eo lt capital todot aui individuo!, y ninguno podrá 
tusarte de ello sino teuicodo impe^imtssio jutlo, que 
rá présenle á la dipuitcmo con Jt juttin catión dafeuT 
Cn iu vista podrá Ja diputación dispensarle Ja asi nene' 
por tiempo determinado, 0 uiíootne dure rí imiieoiinej! 
to ti liubiesa ea Jt ctpilsl numero competcsite de dipoti* 
dos ptrt formar diputación j puei ti oo le hubiese reuniOa 
cate enmaro, dará cuenta al gobierno para la resolución 
qua corresponda, como Jo Iterá también siempre , m 

íieje de concurrir algún vocal tln esponer etcuaa lejii i t J Í I 

Art. 145* Lis diputaciones provinciales están tuio-
liaadas para llamar aJ diputado auplentc, siempre que st 
verifique le muerte de alguno de los propietarios, d m 
imposibilidad á juuio'de las mismas dipuitcionet. £1 t i i , 
píente llamado eu talca cutot te-luce diputado propit-
tario. 

Art. 146. Eo caaos de incomunicación de la earjial 
de la provincia con el resto de elle, sea por enemigos, 
por enfermedades d por cuuaJquiera otro motivo, protn. 
rará la diputación tiruarsc anticipadamente fuera del 
punto iucumuettedo, 4 reunirse á la mayor br i-hí 
posible cn el que te seríale libre dc le mcwmunicactoo. 

Art. 147. Para former diputación y resolver y 
ecordtr en cualquiera eructo, te requiere el núuitro dc 
cinco rndrviduoe, dc los cuales a lo menos cuatro debea 
ter diputados provinciales, á no ter en el CJSO preveni
do cn el irtknJo 33Ó de Ja Constitución. 

' Ait 1 48. No habrá acuerdo cn Ja diputación tío Ja 
reunión de la pluralidad ibeolurt dc los votes dc lot in* 
dividuoA concurrentes eo uua misma opiniou. Cuando aa 
baya cala reunión y cuando resulte empate, te volverá 
á cismiosr el asunto y á deliberar sobre él primers y 
segunda "vea eo otras sesiones. Si todav/t na resultase 
acuerdo, ic hará ooacurrir á la diputación á los indivi
duo* qua uo hayan asistido; y ti tun fuete necesaria 
porque no te dtnma tsi el empite, se llamará al in iivi* 
dúo de Ja diputación anterior que te halla en le capitel 
tí en otro punto cercano, y que pueda concurrir mti 
cómodamente. 

Art. 149* fias elecciones de personal se harán tam 
bien por pluralidad absoluta de votos*, y cuando no se 
reuní esta en el primer escrutinio, se pasará al segundo 
entre loe dos sugetos que heyan tenido mas sufrajía*. Sí 
en este escrutinio resultase empate, se repetirá por va* 
tac í un secreta, y si todavía apareciese el empate decidi
rá Je suerte. Cuando en el primer escrutinio haya dos 6 
mas per ioD i i con igual oürntrn de votos, decidirá tam
bién la auerte cuál dc ellas ha de entrar en el segundo 
escrutinio. 

Art. 150- Lts comtúonet teordadat por laa dipui 
ciooet provinciales, yt teto do iudividuot de tu • 
7a de fuera de el, se nombrarán por laa mitmaa dip 
clones. 

Art. 151» Cuando algún individuo de la dipuiaci 
quisiere salvar su voto, parque haya tido contrario al dt 
lt mayoría, podrá «atenderlo por escrito y entregarlo su 
la ircrutarii, ejecutándolo dc modo que pueda hacerte 
mención de tilo eo la primera acta siguiente. 

Art. rs», Lat tes jones empataran por Je lectura y 
aprobación del acta de la anterior, pottndo despuei á 
Jar cuenta dc las órdenes del gobierno y de los oficios 
del gefe político, para resolver en au vista lo que cor
responda. Ln seguida se discutirá y resolverá sobre lot 
otros negocio! que viten pueiroa al deapaeho, y sobre las 
proposicienes que hagan de palabra 6 por escrito, tanto 
al presidente corno cualquier! de loa vocales. Lo dirección 
tobre el orden y el málodo decoroto de tratar Joa nego
cios es dc cargo del presidente, que te oonduurá en til* 
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« b obedeceré-,, con i. «M t eKMp deb.d. , J « S « 

(\ Art. I5J- i»» duración tie la* aciionc. no podri 1er 
^ menor de cu. .» hou., , i 0 o en .I c l l 0 3 ^, o l u U_ 

Ad i54 p i H q a e j l u e d l B j e ^ ^ € 0 i c | n o 

* venta di» de « W M Ioi a.unto. que corrwpoo.fen í 1 
V d'¡'it«ion„, « «bwrf.ri q l l c ..jo « «.r icuenu « 
^1 ella* de leu que ie consideren eo eiudo de 

[ 5 ] 

-luí á lo menos do despacho cn cada semana. Ei dtspa-
• cho Jo harán uno d mi* diputados ps^iariaJas, cuando 

'•^ este' reunida la diputación según iu disponga cata, auto-
sisándolo el secretario. Las órdenes y oficios que se pa-

t t j j ] ten cn su virtud se eolendtran como acordados por ia 
diputación. 

i Art. 156. Cuando esta no se hallé reunida, te hará 
el despacho por el di partido -|iir M I re«ino tk la capital, 

^ d que ra halle en ella accidentalmente, turnando si fue* 
l* ten mas de uno. Si no hubiese ningún diputado eo la 

tea capital, o estuviesen enfermos los que residan en ella, 
lea parará á hacer el despacho el que se halle á mas corta 
a distancia; pero cn este cato podri haber un solo dit de 
. 3 despacho en Ja semana, 

I B i Art. Las providencias Cotíes quesean neceaa-

E j riat en negocios urjeutes, cuando no estén rcunidaa lat 
diputaciones, te acordarán por loa iodividvoa de estas 

\ , que te hallen en la capital; y si la urjencia lo permi-
^ liceo y ae pudiese hacer sin grave incomodidad d perjui

cio, se llamará á uno ó dot de lot diputado! proviucia-
les qne íe bailen á menos distancia, batís providencias 
ae entenderán con la calidad de interinas, hasta qua Itt 

a 0 1' apruebe la diputecion, á la que pira ello redará cuenta 
i | 1 luego que te reuní. 
: Art. 158. Lai diputaciones acordarán el modo de 

abrir la cor reí poode ocia que *c Jes dirija, y el de poner 

g l £ al despacho lot ourioi y eipedieutei que te reciban, aai 

bro de .ctai en que ic etlien-
punción; y en elUi «e e.pr.-

,g/ cuando dichai di puta cion ti e.ten reuoid.i, como cuaodo 

. , i lujan cerrado .ua .e.ione*. 

f Art. 159. Habrá un li; 
Vi <J*n lu que celebre cada di, , , — 
<''. m í .uciotamente lodo lo que íe hay» tratado y deapa- . 
if. «hado eo cada aeatoo, rin perjuicio de eitender tdemti 

loa correapoodientei decretoa ep lt» eapedientea particu-
• ^ Urea. Ua actaa ae aurorüaran con la mtdia lima da lo» 
/ fndividuoa que hayan concurrido i ell.», y « o la firma 

eoter. del .ecret.rio. Lo. decretoa M rubnc.río ¡.or uu 
*' *»Dt*d», poniendo et wcretano au «ned.a firuia. 
V Art 160. La diputación ae entender* d.recharoeote 

' / « • lo. .yuol.miemo. , y «"> <""* . « ' ° r "
d a d M ' 

•V t.eione. y p.r.icul.re., aegun lo « i j . » N ncgo.oa,y 
« . drdeoe. y oficio, que .e poog.o p— ello M W £ 

>> por el gefe pol.tico, «ruó prerideu.e, y por 
í V Art. , 61 Cuaodo l « dipul.c.oo» reprueDU« . « 
, ; Corte, eo lo. «ao. CB que pueden bg*>, , f i w « ¿ 

/ lodo. Io. Toeal* que « « l a " l " " 1 ' ' V ? ' 
mte, U m i . m 0 .ucederá «B 1M «po..c,o»e. que bko 

revC«2tSta^ 
|»ftU. judicUle., y « i * «Ic*W- « " i " í n ^ e " C U ^ 

7/ 

Jes á Jos ayooterinentot del cbsimo de sn partido, por el 
método que este etrablcesdo para la comumsacauo da las 
otras órdenes y ciraularca que se despachen por el gt> 
bicroo político, sin perjuicio de que ai en algún caso 
migase oportuno Jt diputación circules directamente aus 
ordeott á lot pueblos de cada partido posaja bacatlo aai, 

Art. 163. En coosecoencia de lo que queda preve-
dido en esta iostrucetoo, los ayuriis miemos y Jot perti-
eularca podrán cntenderae directamente coo las diputan*-
net provinciales cn los aegociot qoe pencoescao á laa 
iinouciones dc cstst; pero deberán franquear los pingos 
que remitan por el correo, un cuyo requisito note Íes 
dará curso en lat secretarías do lat diputaciones 

Art. 164. Las espotidooes, espedientes v demás que 
remitan Jas diputedos.es prorinciaict á laa Cortes O al go
bierno, se ptaarasi pare ello aJ gefe político; peroaooqoe 
etlodeba ser lo ordinario, podrán íes diptitsctunea acudir 
derechamente á Itt Corres, cuando tes eo quejs del go
bierno d del jefe político, y al gabicroo, cuando ees eu 
queje deJ mismo jefe pohrico. También parirán entender
le derechamearecoo Jai Cortes ócoo el gobierno, coan¬
do lo estimen conveniente, por moriros gravetó drcuni* 
tancies particulsres, que cn tal caso deberán indicar en 
tus espoticiones. 

Art. 165. Ceds djputacicn tendrá nn secretario,eIe-
jido por ella, y que goaará del mismo aueldo qne el ae
cretario del gobierno político de la pro*incia, pagado de 
los fondos públicos dc cita. £1 secretario no será e l mis* 

mo tiempo diputado provincial, y los que haya en la ac
tualidad desempacando ambos encargos, elejirán uno ú 
Otro tu el termino de echo dias , t.eran terrtttrioi cuan
do so les nombró diputadot proiinciJet, y cesarán 
eo el cargo de aecretario si eran diputados provineiaitt 
cuando ae les oombro' para él. 

Arr. 166. Laa diputaciones-prercríbiráo las reglas 

mas KDCÍWMS y metódicit que se hayan dt ohserrar cn 
sus respectivas secretarías pire el mejor y mas pronto 
despacho de lot ncgocioi, comprendiendo ttmbicn la 
ptrte correspoc fíente á lts deposittrías. 

Art. 167. Será obligación del secretario cuidar io 
que estts reglas se observen aieetamente , y de que loe 
empleados asisten con puntualidad á Ja tecrertría á Itt 
bortl que baya señalado la diputación, que no podran 
ser manos de sen en lot dias no feriados, y de cuatro en 
los festivos. 

Art- 168. Tembieo terá de csrgo del secretario ha
cer teiendcr lat actaa y lot decretos, y que te cornual* 
queo les órdenes y oficios pare ia ejecución. 

Art. 169. Eo la tecretiría de eada diputación habrá 
un oficial mayor con la misma dotación que el de igual 
clase del gobierno político de It provincia, pagada do 
loa fondos públicos de eata. MW 

Art. 170. El oficial mayor también será nombrado 
por la diputacioo, y lueiituirá.tl secretario ao antenciae 
y eufermedades. Llerart como se ha dicho, la interven
ción da Us tntredat y talidit de lot eaudtles rn la dé-
potittrit, y contribuirá al despacho de los otros nego
cios de elle, bajo la inepeccion del secretario. 

Art. t-*r. Habrá ademas en cada secretaría un ofi
cial segundo, dotado igualmente de J01 fondos de la pro
viocia, y cuyo aueldo icrá una cuarta parte mrnoa que 
el del oficial mayor. 
1 A r | Será obligación especial del oficieJsegunoo 

cuidar del archivo, teniendo colocadoa en ¿1 ka pepehi 

con 
Ademas 
que so 
aquella. 

el mejor orden, y llevando los índices conveniente-, 

sao! de esta obligación especial desempeñará Jaa otro. 
le encerguen, y que no eean iuíomi*i'bles con 
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Art. 173- Lo, su.ldos que *e señalan « ta ¿ r ^ ¡ * 

a*5i 169 y j r * P«* d * * « e ' * " 0 J o í i c l i l c l . 
putariooee 'provinciales, M entenderán los intimo-, sin 
pcrjüiao de qoe Jos diputaciones proviocislei lus puedan 
scHaisr menores según las circunetanciss, y haciendo 
compatible Js economía coo el buen servicio público. 

Jrt . 174- SI por juste causa ó por raaoncs de con
veniencia pública considerase Je diputación pro*inciil qne 
debe ser removido su secretario o alguno de los do* uii-
cialti , podrá nacerlo, y loe removíaos en esto* términos 
so se cousidcriráu con derecho á pane alguna del sueldo 
ni si concepto de empicados bajo ningún titulo. 

Asi. 175. Ceda Jipuieciooprorinei-i podrá tener, ede
mas de Jos tmt>lc4dQ* referidos, los oficiales, escribientes 
y porteros que considere necesarios, fijo* ó temporero»; 
pero sin que se consideren como vesüsaiaroi empleados. 
La misma diputación señalará el sueldo anual d premio 
diario que Fiayao de ganar estos dependientes. 

Arl. J76. Su pago, como los gasto* de estrados, 1 0 
eretería, impresiones y dexnu que ocurran en lea dipu
tación» provinciales, se eborjarán en la cuente de Jos 
fondos pdbJico* de la proiincia justificándose su inver-
liun, y procunndo que se observe la meyor economía y 
que se hmiteu á io puntúente preciso. 

Art. 177. Lo* otici.de* escedentes del número que 
queda Gjalo, y lo* eecribicntes y portero* que sirven ec-

^ j . . cn fa* diputaciones proviociaica, serán atea-
**iidoe por estas según sos circunstancias y méritos, y en 
enante puedan ser necesario! sui un ido* Con respecto 
á Joa procedentca de la* estieguidaa -auiaJuríai de pro-
pros ae observará <t decreto dc lea cortes de 4 de cocro 
de ( f i n . 

Arr. 178. Lia diputación!* provine'ales podrán con* 
minar con moltas que uo pasen dc mil rea lts, y decla
rar incursos en tllu i los syuntamieutoi y á los par
ticulares, en los negocios que sean dc IUS atribución*!, 
ó bien por vis dc apremio, d bien por corrección, en 
caso de desobediencia, hita de cumplimiento, ó de ad
vertirse otros defectos maheiosos que uo ieao culpas y 
delitos sobre los cuales ae deba formar cama por tener 
nna pena señalada terminantemente en el cddi¿o penal. 

Art. 1 7 9 . Impuesta la multa, le pasará aviso al 
gefe político para que disponga su ¿sección, debiendo 
ser aplicada siempre á las penas de cámara. 

Art. 180. Las diputaciones son responsables por ios 
act ' i , acuerdos y decretoa, y esta responsabilidad sa 
hará efectiva contra los individuos qu* hayan concurri
do á Ja sesión 6 al despacho que la produzca, escep-
taeodo Jos que hayan salvado formalmente iu rata. 

Art- Í3J . L01 gefes politicoe presidirán con veto leí 
diputaciones provinciales-En iu defecto presidirá el in* 
tendente, y eo defecto áTemboa el diputado provincial 
primer nombrado, 

Art. i3e .̂_ Lea djputarionesprovíocialestendráo como 
ahur- el tratamiento dtCMceirncia.(Se continuará.) 

[6] 

Por real orden de ts del corriente ae sirvió 9. M. 
nomhrir secretario de este gobierno político á D. Gerd-
nimo Alvares Ce bailas» que lo era de la provincia de 
Avile, el coa! ha tomado posesión dc iu destino. Se ha» , 
resaber á los aynntauueotoi pira au intelijeouia y efec
tos oporruaoi. Toledo 31 de octubre de J 836.=tfoo real. 

COMISION DE ARMAMENTO Y DEFENSA. 

Habiéndote prevenido eta el artj'eolo 7 dc la circular 
tbnjida á loa cyautamienro* en -9 de cate mes, Inscrti 

rn el Boletín oficial número r t a , qne se les desia 
al dia para la presentación de loa quintos de sus rti * 
jivos cu|)o* aolo Ja diputación , y ¡„. lea acoiopiñ,,*.^ 
comisionado del seno del mismo ayuntamiento p t f l , U n 

la Informase de plano robre las dudas que ocurrieses• 7* 
determinado que todos los que correspondan á Jos 
doa de Nsvahermose y Geciloni ae presenten el di, ¡I 
del prójimo noviembre desde leí nueve de iu roafli 
en adelante: que los de Madridejoi y Orgía lo ve/i fm^ 
el l i ¡ que loa de Talavera y Puente del Arzobispo 10 

hagan el as! qne el 93 lo practiquen los de 11lascas v 

Torrijos: loa de Lillo y Ocaiía lo ejecuteo el 34 * lo, ^ 
Quintanar de la Orden el 15, y loa de Toledo el 16. 

Asimismo ha diipueito que en el caao dc que airo¬
nos quintos íe fugasen á los faceicsoi, sean responsables 
los padres con el importe de ana bienes á l i sarisficcioa 
de 39 ra., y en el caso de no tenerlos se exijan al p u e . 
blo por reparto vecinal, cou inclusión del clero, eaeep* 
tuáodose solamente lo* milicianos nacionales voluntara*. 

Lo que ae comunica i lo* ayuntamiento* para so 
intelijencia y puntual cumplimiento. Toledo 19 de ce* 
luf re dc i8j6. :rEI presidente, Toribio GuillermoMon-
rt.il — l\ A. D. L. C. Ambrosio Goozalea, secretsria 
interino. 

Habiendo llegado á noticia de eata coinlnoo qne si-
gunoa oacionales movilizado* se ausenten í o disc re Inoró
te de eata capital cu direccioa £ ius pueblos con el es¬
pecio» y ridículo pretesto de personarse i los juicios 
preparatorio! del próximo sorteo, contraviniendo asi In 
disposi Jones justas de S. M. y Jai de la. sftmiiioa, ha 
determinado rcencargir á VV. el cumplimiento de estsi, 
y que bajo ningún pretesto consientan álos moviuzaic* 
fugados la permanencia en aua pueblos ni termino* ju
risdiccionales; en la intelijencia que de hacerlo y ea 
mandar su inmediata couduction á esta capital, se cn-
jira á todos ios individuos dc ese ayuntamiento, coma-
clusion de cu secretario, la mas estrechay severs reapoo 
labilidad. Lo que se participa á los ayuntamiento! todo* 

dt esta provincia para sn intelijencia y esrricta observsncis-
Teledo 30 de octubre dc 18j»6.=KI presidente, Monreal— 
P. A. I>. L. C. Ambrosio Gonzalea, secretario interino 

INTENDENCIA . 
P 

SA aiTft IOS D£ A SI ORTIZ A O O > -

El señor ioteodente de la provincia de la Mincha 
al incluirme le real orden de 17 de setiembre aíliicu*1* 
inierta cn ei Boletin oíicial de esta ciud*d uumei* 1 
me dice con fecha t3 del sdual lo que ligue: 

*)Lo qu* trascribo á V, S, para que ae airvi mifi- Ĵ 
publicarlo en el Boletin oficial de es* provincia cari* 
objeto de que diferentes pueblo* da,alia perteoeeen F°* 
la hacienda nacional á eata, y jamas pueda alegan* >í* 
norancia para su puntual cumplimiento, encargaada 
lo*'que seso lo verifiquen coa toda enerjía, con n j * ^ 
lidad io marcad* en el artículo e?, y que den i""> . 
esti intenneneia de quedar en precepiuirlo, como a11 

miimo de in i adelanto*.11 

Lo que se inserta en este Dolcún, prc*meties»'>J" 
del celo de los ayuntamientos á quien corresponda 
rán el debido cumplimiento á la citada real *™ttt L 
demás que queda prevenido, Toledo a 6 de octubre 
1836.=J>' - i r : L o p c E dc Castro, 

Joicdo: Imprenta tie *D* 7*?i¿ r/e 
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